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SUBVENCIONES

Notificaciones nuevas y completas de conformidad con el párrafo 1 del
artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensatorias

BOTSWANA

Se ha recibido del Ministerio de Comercio, Industria, Fauna y Flora Silvestres y Turismo de
Botswana la siguiente comunicación, de fecha 4 de febrero de 2002.

_______________

Con referencia al párrafo 10.6 de la Declaración Ministerial de Doha (cuestiones y
preocupaciones relativas a la aplicación), el Ministerio tiene el honor de comunicar al Comité de
Subvenciones y Medidas Compensatorias que Botswana no otorga subvenciones a la exportación y
por consiguiente no solicitará que se prorrogue el período de transición para determinadas
subvenciones a la exportación.

__________


